
... ~ _,.. :¡Recoleta 
• 5<-osWos 

Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2914/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU 263T0003394 
MAT.: Responde Solicitud de acceso a la 
Información 
RECOLETA, 29 de julio de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: MARIO GUZMÁN VERGARA -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 06 de julio de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
"se solicita la siguiente información: 
1. - Cuantos días de vacaciones tiene derecho al año, el Alcalde. 
2.- Cuantos días ha ocupado desde el 01/01/2019 a la fecha . 
3. - Si el Alcalde tiene derecho a días administrativos, y si es así, cuantos días al año. Muchas gracias" 

Damos respuesta a su solicitud: 

En primer lugar deseamos dejar en claro que el Alcalde, siendo Autoridad, pero además 
funcionario público, tiene los mismos derechos, en materia de feriados, días 
administrativos y otros. Específicamente contestando las preguntas: 

1. Cuantos días de vacaciones tiene derecho al año, el Alcalde. 
R. El Alcalde tiene derecho a 25 días hábiles al año. 

2. Cuantos días ha ocupado desde el O 1/01/2019 a la fecha. 
R. A la fecha ha ocupado 17 días. 

3. Si el Alcalde tiene derecho a días administrativos, y si es así, cuantos días al año. 
R. El Alcalde tiene derecho a seis (6) días administrativos, los cuales pueden fraccionarse 
en mediodías, de acuerdo a la legislación que existe para todos los funcionarios públicos. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 

GRL/hca/ltg 

Municipalidad de Recoleta •Av. Recoleta N2 2774 •Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 

Tachado por Ley 19.628




